
Guayaquil OCTUBRE 29 

Señar 

Abogada 

   
Ciudad oc 

De mis consideraciones: 

Cúmpdeñne cominicarie que la 

la Compañía EXILAR Safica Bm osA 

0 resolvió 

periodo 

Estatuto 

Sus 

Social 

inscrita 

del mismo 

Ente tales atribuciones, le corr 

representación legal Judicial y € 

CR ARUSERPERNA RENITES 

de cinco aÑos, con las  atritiiciones 

constante en la E 

constitución, otorgada ante el Notaria. Séptimo dd 

señor abugado Eduardo Falgquéz Avala, el 15. de junio 

  

       
de Accionistas de 

rada el día de boy, 

la misma, par el 

constantes en el 

     
   

   
       

     

    

   

    

ón celeb 

SS IDENTE 

  

elegirla a 

de la mismas 

en el Estatuto 

pública de 

Guayaquil, 

de 19%, 

de julio 

atribuciones: se encuentran determinadas 

DR Liva escritura 

   

en el Registro Mercantil de  Guavaquil, el 7 

año 

anderá, la de ejercáar la 

iadiciad de la Compañia, 
   

  

sin el concurso de ningún otro uncionarid. 

Muy ateni 

RAZON AS EPIA EL CARGO 

FRA EL. 

  

camente, 

    

    LA CONFARNTIA "EXICAR S.A." 

QUE ME HE FOSESIOMADO EN 

        "RESIDENTE 
1103 Y DECA    d, HE SID 

  

ch AE 

SUE y aqua de 19%0 

    
AB. HECTOR MIGUEL AL: IVAR ANDRADE 

Registcador Mercantil ón Guayaquil


